
CODIGO PENAL FEDERAL 
 

TITULO NOVENO 
Revelación de secretos y acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 
 
Capitulo II 
Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 
 
Artículo 211 bis 1.- Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 

información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de 
seguridad, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

 
Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 

informática protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a un 
año de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

 
Artículo 211 bis 2.- Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 

información contenida en sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos por algún 
mecanismo de seguridad, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a 
seiscientos días multa. 

 
Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 

informática del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis 
meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

 
Artículo 211 bis 3.- Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de 

informática del Estado, indebidamente modifique, destruya o provoque pérdida de información 
que contengan, se le impondrán de dos a ocho años de prisión y de trescientos a novecientos días 
multa. 

 
Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática del Estado, 

indebidamente copie información que contengan, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión 
y de ciento cincuenta a cuatrocientos cincuenta días multa. 

 
Artículo 211 bis 4.- Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 

información contenida en sistemas o equipos de informática de las instituciones que integran el 
sistema financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses 
a cuatro años de prisión y de cien a seiscientos días multa. 

 
Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 

informática de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos por algún 
mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a 
trescientos días multa. 

 
Artículo 211 bis 5.- Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de 

informática de las instituciones que integran el sistema financiero, indebidamente modifique, 
destruya o provoque pérdida de información que contengan, se le impondrán de seis meses a 
cuatro años de prisión y de cien a seiscientos días multa. 
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Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las 
instituciones que integran el sistema financiero, indebidamente copie información que contengan, 
se le impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa. 

 
Las penas previstas en este artículo se incrementarán en una mitad cuando las conductas sean 

cometidas por funcionarios o empleados de las instituciones que integran el sistema financiero. 
 
Artículo 211 bis 6.- Para los efectos de los artículos 211 Bis 4 y 211 Bis 5 anteriores, se 

entiende por instituciones que integran el sistema financiero, las señaladas en el artículo 400 Bis 
de este Código. 

 
Artículo 211 bis 7.- Las penas previstas en este capítulo se aumentarán hasta en una mitad 

cuando la información obtenida se utilice en provecho propio o ajeno. 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

CAPITULO II 
Violación de correspondencia 
 
Artículo 173.- Se aplicarán de tres a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la 

comunidad: 
 
I.- Al que abra indebidamente una comunicación escrita que no esté dirigida a él, y 
 
II.- Al que indebidamente intercepte una comunicación escrita que no esté dirigida a él, 

aunque la conserve cerrada y no se imponga de su contenido. 
 

CODIGO PENAL FEDERAL 
 

TITULO VIGESIMO SEXTO 
De los Delitos en Materia de Derechos de Autor 
 
Artículo 424.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de trescientos a tres mil días 

multa: 
 
I. Al que especule en cualquier forma con los libros de texto gratuitos que distribuye la 

Secretaría de Educación Pública; 
 
II. Al editor, productor o grabador que a sabiendas produzca más números de ejemplares de 

una obra protegida por la Ley Federal del Derecho de Autor, que los autorizados por el titular de 
los derechos; 

 
III. A quien use en forma dolosa, con fin de lucro y sin la autorización correspondiente obras 

protegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 
 
Artículo 424 bis.- Se impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a veinte mil días 

multa: 
 
I. A quien produzca, reproduzca, introduzca al país, almacene, transporte, distribuya, venda o 

arriende copias de obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la Ley Federal del 
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Derecho de Autor, en forma dolosa, con fin de especulación comercial y sin la autorización que en 
los términos de la citada Ley deba otorgar el titular de los derechos de autor o de los derechos 
conexos. 

 
Igual pena se impondrá a quienes, a sabiendas, aporten o provean de cualquier forma, 

materias primas o insumos destinados a la producción o reproducción de obras, fonogramas, 
videogramas o libros a que se refiere el párrafo anterior, o 

 
II. A quien fabrique con fin de lucro un dispositivo o sistema cuya finalidad sea desactivar los 

dispositivos electrónicos de protección de un programa de computación. 
 
Artículo 424 ter.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de cinco mil a treinta mil 

días multa, a quien venda a cualquier consumidor final en vías o en lugares públicos, en forma 
dolosa, con fines de especulación comercial, copias de obras, fonogramas, videogramas o libros, a 
que se refiere la fracción I del artículo anterior. 

 
Si la venta se realiza en establecimientos comerciales, o de manera organizada o permanente, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 424 Bis de este Código. 
 
Artículo 425.- Se impondrá prisión de seis meses a dos años o de trescientos a tres mil días 

multa, al que a sabiendas y sin derecho explote con fines de lucro una interpretación o una 
ejecución. 

 
Artículo 426.- Se impondrá prisión de seis meses a cuatro años y de trescientos a tres mil 

días multa, en los casos siguientes: 
 
I. A quien fabrique, importe, venda o arriende un dispositivo o sistema para descifrar una 

señal de satélite cifrada, portadora de programas, sin autorización del distribuidor legítimo de 
dicha señal, y 

 
II. A quien realice con fines de lucro cualquier acto con la finalidad de descifrar una señal de 

satélite cifrada, portadora de programas, sin autorización del distribuidor legítimo de dicha señal. 
 
Artículo 427.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de trescientos a tres mil días 

multa, a quien publique a sabiendas una obra substituyendo el nombre del autor por otro nombre. 
 
Artículo 428.- Las sanciones pecuniarias previstas en el presente título se aplicarán sin 

perjuicio de la reparación del daño, cuyo monto no podrá ser menor al cuarenta por ciento del 
precio de venta al público de cada producto o de la prestación de servicios que impliquen violación 
a alguno o algunos de los derechos tutelados por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

 
Artículo 429.- Los delitos previstos en este título se perseguirán por querella de parte 

ofendida, salvo el caso previsto en el artículo 424, fracción I, que será perseguido de oficio. En el 
caso de que los derechos de autor hayan entrado al dominio público, la querella la formulará la 
Secretaría de Educación Pública, considerándose como parte ofendida. 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

TITULO VIGESIMO SEGUNDO 
Delitos en Contra de las Personas en su Patrimonio 
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CAPITULO I 
Artículo 367.- Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin 

derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley. 
 

CAPITULO III Fraude 
 
Artículo 386.- Comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error 

en que éste se halla se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido. 
 

Código Penal del Distrito Federal 
 

ARTÍCULO 231. Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior, a quien: 
… 
XIV. Para obtener algún beneficio para sí o para un tercero, por cualquier medio 
accese, entre o se introduzca a los sistemas o programas de informática del sistema 
financiero e indebidamente realice operaciones, transferencias o movimientos de dinero o valores, 
independientemente de que los recursos no salgan de la Institución; 
 

CODIGO PENAL FEDERAL 
 

CAPÍTULO II 
Pornografía de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no 
tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen 
Capacidad para Resistirlo. 
 
Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de personas menores de dieciocho años de 

edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, facilite o induzca, por 
cualquier medio, a una o varias de estas personas a realizar actos sexuales o de exhibicionismo 
corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de video grabarlos, 
fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, transmisión de 
archivos de datos en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, 
electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se le impondrá pena de siete a doce años de 
prisión y de ochocientos a dos mil días multa. 

 
A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa actos de exhibicionismo corporal 

o lascivos o sexuales, reales o simulados, en que participen una o varias personas menores de 
dieciocho años de edad o una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le 
impondrá la pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa, así como 
el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito. 

 
La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene, distribuya, venda, compre, 

arriende, exponga, publicite, transmita, importe o exporte el material a que se refieren los 
párrafos anteriores. 

 
Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el material a que se refieren los 

párrafos anteriores, sin fines de comercialización o distribución se le impondrán de uno a cinco 
años de prisión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, estará sujeto a tratamiento 
psiquiátrico especializado. 
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CODIGO PENAL FEDERAL 
 

CAPITULO II Tentativa 
 
Artículo 12.- Existe tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza 

realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u 
omitiendo los que deberían evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la voluntad del 
agente. 

 
Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en cuenta, además de lo previsto en el 

artículo 52, el mayor o menor grado de aproximación al momento consumativo del delito. 
 
Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide la consumación del delito, no se 

impondrá pena o medida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar 
la que corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos delitos. 
 
Personas responsables de los delitos 
 
Artículo 13.- Son autores o partícipes del delito: 
 
I.- Los que acuerden o preparen su realización. 
 
II.- Los que los realicen por sí; 
 
III.- Los que lo realicen conjuntamente; 
 
IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
 
V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 
 

     VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 
 
VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una 

promesa anterior al delito y 
 
VIII.- los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda 

precisar el resultado que cada quien produjo. 
 
Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada uno en la 

medida de su propia culpabilidad. 
 
Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se aplicará la punibilidad 

dispuesta por el artículo 64 bis de este Código. 
 
Artículo 14.- Si varios delincuentes toman parte en la realización de un delito determinado y 

alguno de ellos comete un delito distinto, sin previo acuerdo con los otros, todos serán 
responsables de la comisión del nuevo delito, salvo que concurran los requisitos siguientes: 

 
I.- Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para cometer el principal; 
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II.- Que aquél no sea una consecuencia necesaria o natural de éste, o de los medios 
concertados; 

 
III.- Que no hayan sabido antes que se iba a cometer el nuevo delito, y 
 
IV.- Que no hayan estado presentes en la ejecución del nuevo delito, o que habiendo estado, 

hayan hecho cuanto estaba de su parte para impedirlo. 
 
 

Código Penal Federal 
 
Artículo 11.- Cuando algún miembro o representante de una persona jurídica, o de una sociedad, 
corporación o empresa de cualquiera clase, con excepción de las instituciones del Estado, cometa 
un delito con los medios que para tal objeto las mismas entidades le proporcionen, de modo que 
resulte cometido a nombre o bajo el amparo de la representación social o en beneficio de ella, el 
juez podrá, en los casos exclusivamente especificados por la ley, decretar en la sentencia la 
suspensión de la agrupación o su disolución, cuando lo estime necesario para la seguridad pública. 
 
Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 
… 
16.- Suspensión o disolución de sociedades. 
 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
 
Artículo 222 bis.- Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el 
propósito de 
obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de 
transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, 
dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 
I.- A un servidor público extranjero o a un tercero que éste determine, para que dicho servidor 
público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados 
con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
II.- A un servidor público extranjero, o a un tercero que éste determine, para que dicho servidor 
público lleve a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del 
ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 
III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le 
proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las 
funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un 
órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea 
designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, organismo 
o empresa pública o de participación estatal de un país extranjero; y cualquier funcionario o 
agente de un organismo u organización pública internacional. 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se 
refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y 
podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de 
los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño 
causado o el beneficio obtenido por la persona moral. 
 
Delitos contra el consumo y la riqueza nacionales 



Perfil de México sobre legislación en delito cibernético 7 

 
Artículo 253.- Son actos u omisiones que afectan gravemente al consumo nacional y se 
sancionarán con prisión de tres a diez años y con doscientos a mil días multa, los siguientes: 
I.- Los relacionados con artículos de consumo necesario o generalizado o con las materias primas 
necesarias para elaborarlos, así como con las materias primas esenciales para la actividad de la 
industria nacional, que consistan en: 
a).- El acaparamiento, ocultación o injustificada negativa para su venta, con el objeto de obtener 
un alza en los precios o afectar el abasto a los consumidores. 
b).- Todo acto o procedimiento que evite o dificulte, o se proponga evitar o dificultar la libre 
concurrencia en la producción o en el comercio. 
c).- La limitación de la producción o el manejo que se haga de la misma, con el propósito de 
mantener las mercancías en injusto precio. 
d).- Todo acuerdo o combinación, de cualquier manera que se haga, de productores, industriales, 
comerciantes o transportistas, para evitar la competencia entre sí y traiga como consecuencia que 
los consumidores o usuarios paguen precios exagerados. 
e).- La suspensión de la producción, procesamiento, distribución, oferta o venta de mercancías o 
de la prestación de servicios, que efectúen los industriales, comerciantes, productores, 
empresarios o prestadores de servicios, con el objeto de obtener un alza en los precios o se afecte 
el abasto de los consumidores. 
Si se depone la conducta ilícita dentro de los dos días hábiles siguientes al momento en que la 
autoridad administrativa competente lo requiera, la sanción aplicable será de seis meses a tres 
años de prisión, o de cien a quinientos días multa; 
f).- La exportación, sin permiso de la autoridad competente cuando éste sea necesario de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. 
g).- La venta con inmoderado lucro, por los productores, distribuidores o comerciantes en 
general. En los casos de que el lucro indebido sea inferior al equivalente a sesenta días del salario 
mínimo general vigente en la región y en el momento donde se consuma el delito, se sancionará 
con prisión de dos a seis años y de sesenta a trescientos días multa; 
h).- Distraer, para usos distintos mercancías que hayan sido surtidas para un fin determinado, 
por una entidad pública o por sus distribuidores, cuando el precio a que se hubiese entregado la 
mercancía sea inferior al que tenga si se destina a otros usos. 
i).- Impedir o tratar de impedir la generación, conducción, transformación, distribución o venta de 
energía eléctrica de servicio público. 
j).- Interrumpir o interferir intencionalmente la producción, o el servicio de almacenamiento o 
distribución de gas natural, artificial o licuado de petróleo. 
II.- Envasar o empacar las mercancías destinadas para la venta, en cantidad inferior a la indicada 
como contenido neto y fuera de la respectiva tolerancia o sin indicar en los envases o empaques 
el precio máximo oficial de venta al público, cuando se tenga la obligación de hacerlo. 
III.- Entregar dolosa y repetidamente, cuando la medición se haga en el momento de la 
transacción, mercancías en cantidades menores a las convenidas. 
IV.- Alterar o reducir por cualquier medio las propiedades que las mercancías o productos 
debieran tener. 
V.- Revender a un organismo público, a precios mínimos de garantía o a los autorizados por la 
Secretaría de Comercio, productos agropecuarios, marítimos, fluviales y lacustres adquiridos a un 
precio menor. Se aplicará la misma sanción al empleado o funcionario del organismo público que 
los compre a sabiendas de esa situación o propicie que el productor se vea obligado a vender a 
precios más bajos a terceras personas. 
En cualquiera de los casos señalados en las fracciones anteriores, el juez podrá ordenar, además, 
la suspensión hasta por un año o la disolución de la empresa de la que el delincuente sea 
miembro o representante, si concurren las circunstancias mencionadas en el artículo 11 de este 
Código. 
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En los casos de los incisos a), f) y h), de la fracción I y de la IV de este artículo, la autoridad que 
tenga conocimiento de los hechos procederá de inmediato a depositar los artículos de consumo 
necesario o generalizado, las materias primas para elaborarlos o las materias primas esenciales 
para la actividad industrial nacional. El depósito se efectuará en un almacén general de depósito 
que sea organización nacional auxiliar de crédito y los bienes serán genéricamente designados, en 
los términos del artículo 281 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; cuando se 
trate de bienes cuya especial naturaleza no permita el depósito genérico, se constituirá el 
específico, señalando asimismo, el plazo y condiciones en que habrá de procederse a su venta o 
destrucción conforme a lo que establece el artículo 282 de la misma Ley. El certificado de depósito 
que se expida tendrá el carácter de no negociable y será remitido al Ministerio Público o, en su 
caso, al Juez que conozca del proceso, para los efectos que procedan. 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las medidas y sanciones administrativas 
que establezcan las leyes correspondientes. 
 
Código Federal de Procedimientos Penales 
 
Artículo 180.- Para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad el 
indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la acción más amplia para emplear los 
medios de investigación que estimen conducentes según su criterio, aunque no sean de los que 
menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derecho. 
Los requerimientos que formule el Procurador General de la República o el servidor público en 
quien se delegue esta facultad, o la autoridad judicial en su caso, de información o documentos 
relativos al sistema financiero, se harán por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro y del Servicio de Administración Tributaria, en sus respectivas 
competencias. Los requerimientos de información o documentos de naturaleza fiscal se harán por 
conducto de la unidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que determine el titular de 
dicha Secretaría. 
La información y documentos así obtenidos sólo podrán ser utilizados en la investigación y para 
efectos del proceso penal, debiéndose guardar la más estricta confidencialidad. Al servidor público 
que quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos que 
obran en la averiguación, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa y 
penal, según corresponda. 
 
Código Penal Federal 
 
Artículo 3o.- Los delitos continuos cometidos en el extranjero, que se sigan cometiendo en la 
República, se perseguirán con arreglo a las leyes de ésta, sean mexicanos o extranjeros los 
delincuentes. 
La misma regla se aplicará en el caso de delitos continuados. 
Artículo 4o.- Los delitos cometidos en territorio extranjero por un mexicano contra mexicanos o 
contra extranjeros, o por un extranjero contra mexicanos, serán penados en la República, con 
arreglo a las leyes federales, si concurren los requisitos siguientes: 
I.- Que el acusado se encuentre en la República; 
II.- Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en el país en que delinquió, y 
III.- Que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de delito en el país en que se ejecutó 
y en la República. 
Artículo 5o.- Se considerarán como ejecutados en territorio de la República: 
I.- Los delitos cometidos por mexicanos o por extranjeros en alta mar, a bordo de buques 
nacionales; 
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II.- Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacional surto en puerto o en aguas 
territoriales de otra nación. Esto se extiende al caso en que el buque sea mercante, si el 
delincuente no ha sido juzgado en la nación a que pertenezca el puerto; 
III.- Los cometidos a bordo de un buque extranjero surto en puerto nacional o en aguas 
territoriales de la República, si se turbare la tranquilidad pública o si el delincuente o el ofendido 
no fueren de la tripulación. En caso contrario, se obrará conforme al derecho de reciprocidad; 
IV.- Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o extranjeras que se encuentren en territorio 
o en atmósfera o aguas territoriales nacionales o extranjeras, en casos análogos a los que señalan 
para buques las fracciones anteriores, y 
V.- Los cometidos en las embajadas y legaciones mexicanas 
 

 


